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III. Otras disposiciones'

MINISTERIO DE DEFENSA

1820 ORDEN de ~ de diciembre ele 1983 por la que
H conceden a-la Empresa ..Antonio San Juan FZo~
rla,., documento nacional de identidad 17.969.21JJ, lo!
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963. ds
2 de dictembre. sobre industrias de interés prefe
rente.

. nmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 114. de noviembre de 1983 por la que 98 de
clara coJnPrendida en zou· de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Huesca establecida en el Real De
creto_134/1078. de la de enero, por cumplir las condiciones
sx:1,g:idas en el mismo, a la Empresa. ..Antonio San Juan FIoria.,
para la instalación frigorifica rural de referencia en Monzón
(Huesca); incluyéndola en el grupo A. de la Orden de ese Mi.
nisterio de ti de marzo de 1965. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. ele conformidad con lo establecido en el, articulo e,o de
la Ley: 162/1983. de ~ de diciembre y articulo. 8.0 del Decreto
2382/1972. de 18 de agostO. ha 'tenido a bien' disponttrl

Primero.-Uno. Con arregló a las disposiciones reglamenta
-riaa de cada tributo. a las e9pecfficas del régimen que deriva
de la Ley 15211'983, de· 2 de diciem.br&. 'Y al procedim.1ento se
.oalado por la Orden de este Ministerio de 2f7 de marzo de 1965,
se otorgan a ,Antonio San Juan- FIorla•• los sigUientes bene
ficios fiscales, .

1819 ORDEN 1ll11$1S11983, de • de diciembre, por
. la qlUl H ctl",one .l cumplimiento de la sentencia

d. la Audiencia Na,cfona.!, dictada con fecha 14
de abrlldfl lQ8s en .l T8CUT,O contenctoso-admtntB
traitvQ interpuesto por don Jo.. Estévez Piirez.
Sargento de lnfanterta, Caba.llero !tfutttado Per~
nents.

hemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en tinica instancia ante la Sección 5.· de la Audiencia
Nacional, entre" partes, de una, como de.mandante, d,m José
Estév8Z Pérez. quien postula P9r sI mismo. y de otra, como

- demandada. la Administración Pública. representada y detan-
- dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mini8~

terio ~ Defensa de 23 de abril y 8 de junio de 1.980, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983, - cuya parte
disPos.itiva escomo sigué~ .

. cFallamos: Que estimando pa.rdalmente el recurso conten
oioso--administratwo ,interpuesto par don José Estévez Pérez,
rep.resentado por el Procurador señor Iaoma Casal, con tra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 23 de abril y 6 de junio
de 1990, debemos declarBl' y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos.
asimismo. par<:lalmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
CU!T8Dte el derecho que tiene a percib.r el complemento de
destino por responsabilidad en la función, desde la fGcha de la
efec:tivida,1 eoonómiqa en el empleo de Sargento hasta la entrada.
en vlgar de 1& Ley" &/1976, de 11 de marzo, condenando a la
Administración al pago de las cantidades 'que resulten; sin
expresa imposición de cost86.

Firme que sea la presente sentenda. remítase testimonio de
la misma. con el expediente administrativo, al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirtL certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su ,virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Juri.sdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo' 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982. de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
ténn1.nos la, expresada 6entencia.

10 que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6. de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción SociaJ, FederICO MIchavila
Pallaréll.
Excmos. Sres. Subsecretario de PoHUca de Defensa y General

Director de Mutilados de GUeITa por la Patria.

1821 ORDEN de 6 de diciembre de i983 por lo que
. se conceden a las Empresas que S8 cttan. los, bene

Netos ftscales ,qUe 8stablece la Ley 15211983, de
2 de diclembre, sobre industrias de interés prefe·
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agriculturá.,
Pesca y AlimlJIl<taci6n, por la.s que se declaran ala.s Emp:resas
que &1 tinal se relacionan oomprendidu en zona de prefere~te

localización indu.s-tiTaJ E.gI'aria. definidas en la Orden ministenal
de Agricultura y Pesca de 30 de Jullo de 1981, y según la. norma-
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,. '

Este Ministerio, a propue&ta d-e la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el articulo fl. o
de la Ley 152j1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creta 2392/1972, de .18 de agosto, ha tenidQ a bIen d1~poner:

Primero.-Uno,· Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias .de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento
seña.lado por la. Orden de esté Ministerio de 'Z7 de marzo de 1965,
se otorgan a las E_lpr&S&8 que al final se ·relacionan los si
guientes beneficios .fiscales:

Al Reducción del 95 "por- 100 d9' la. cuota de Licencia -Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de 101 derechos arailcelarios.
Impuesto- de Compensación' de G,ravámenes Interiores e Impues
to General sobre el TrtLfico de las Empresas que graven la,
importación de 'bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficia "Se hace
extensivo a los materiales y product08 que. no produciéndose en
Espafia se importen para su incorporación en primera insta··
lación, 'a bien~s de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que' se refiere la letra Bl, se en
tiende concedido por un periodo 'de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducciÓn se apl~cari1 en la siguiente forma:

1. El plaza de duración de cinco años se entenderá linaHza·
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicl!l.s Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. _cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de marzo de une.-

Segunde.-EI lncumplimie~to de cualquiera de las obligacio
nes que asume la. Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificadOs.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a -'
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e(ectos.
Dios guarde a V. 1. inuchos años. .
Madrid ade diciembre de l003.-P. D, (Orden ,de H de fe

brero de '1983)". el Secretario de Estado de Hacienda, _José'
Viotor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A. Reducción del 95 por 100 de los- derechos arancelarios,
Impu-esto de Com~nsación de· Gra.vé.menes Interiores 'e Im
puesto Gener8J. sobre el Tráfico de lu Empresas que gra.ven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera. insteJ.a
efón·, cuando' no Se fabriquen en Espafta. Este beneficio ~ hace
extensivo a. los materiaJes y productos que. no prodUCiéndose
en Espafta. se importen para su incorporación en primera iIl6
tale.ción. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneflcio f1eoa¡1 6. que ee refiere .Ia letra. Á. se
entiende concedido por un periodo de 'oinco aftoe. a partir de La.
publicación de esta Orden en el .BdIelln Oficial del Estado>.
No obstante, dioha. reducción, se aplLoa.rt. en la siguiente forma.~

1. El plazo d-e duración de cinco aflos- ea entenderá finaJizado
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
Espa.il.& en 188 Comunid'adee Econ.ómi08& Europeae, Y'
- 2. Dicho plazo S8 1nlclaré., cuando prooedie~. & pe.rtir del
primer despacho prov1eional que conceda la Dirección General ,
de AduM'las e Impues-toe Espec1el8l, de acuerdo con lo previsto.
en la Orden de .f de marzo de 197ft.

Segundo.-El incumpUmiento de cualquiera de las -obl1gacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la privación
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